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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, A su despacho el presente proceso, el cual, correspondió por 
reparto, sírvase proveer, secretario Julio Diaz. 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALARGA, ATLANTICO. 
Sabanalarga, Atlántico, junio 28 de 2021 

Visto el informe secretarial y verificada la demanda de Jurisdicción Voluntaria, se percibe que en el 
acápite de pruebas, manifiesta el apoderado de la solicitante, que aporta fotocopia de la cedula de 
ciudadanía y derecho de petición radicado en la Registraduría, sin embargo, no se encuentran 
adjunto los documentos antes mencionados por lo que deberá aportarlos, el Despacho, procede a 
inadmitir la demanda para que dentro del término  de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto  la parte demandante subsane los defectos señalados y aporte el 
escrito de subsanación, fundamentado en el artículo 90 de CGP. En consecuencia, con lo anterior, 
el Juzgado Primero Promiscuo Municipal en Oralidad de Sabanalarga 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar Inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en la secretaria del Despacho por el termino de cinco 
(5) días a efecto que sea subsanada los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena que sea rechazada. 

TERCERO: Téngase Dr. Vicente Carlos Berdugo Cuentas identificado con la c.c. 3.756.254 y TP 

40.154 del C.S.J de la Judicatura como apoderado judicial de la parte actora en los términos y efectos 
del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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